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Del recurso de reposición propuesto por el apoderado de las demandantes (doc.016) se 

evidencia, sin mucho ahondar, que a pesar de no haberse allegado con la subsanación la prueba echada 

de menos y que dio pie al rechazo ahora confutado, el extremo recurrente sí dio cumplimiento en término 

a la exigencia del artículo 6° del decreto 806 de 2020, por lo que, a pesar de no haberse errado por el 

Despacho en tanto claro es que de los medios informativos no podía colegirse decisión diferente a la 

adoptada; siguiendo la pauta interpretativa del artículo 11 del C.G. del P. la providencia que dispuso el 

rechazo de la demanda debe revocarse para no sacrificar, por el prurito de las formas, el derecho 

superior al acceso efectivo a la administración de justicia, 

En consecuencia el juzgado revoca el auto de agosto once y al cumplirse los requisitos del 

artículo 82 y siguientes del C.G. del P. admite la demanda de cancelación de hipoteca promovida en 

contra de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -Bbva Colombia S.A., por Fanny Dietes de 

Figueredo y Mayra Cristina Figueredo Prada, a quienes se ordena notificar personalmente este auto a 

la demandada en la forma prevista por el artículo 8° del decreto 806 de 2020. El traslado se corre por 

el término de 20 días en la forma indicada en el decreto en cita. El procedimiento será verbal conforme 

al artículo 369 y siguientes del C.G. del P.    



 

 


